
CONSTANCIA SECRETARIAL. 19 de septiembre de 2022. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
Se deja expresa constancia que el presente proceso entra a Despacho en la fecha atendiendo 
las funciones del Oficial Mayor (un solo empleado para este cargo), entre las cuales se 
encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los procesos de divorcio, ejecutivos, 
privaciones de patria potestad, investigaciones de paternidad, fijación, aumento, disminución o 
exoneración de cuota alimentaria, liquidaciones de sociedad conyugal, amparos de pobreza, 
regulación de visitas, estudio y sustanciación de acciones de tutela de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato en segunda instancia, consultas de violencia intrafamiliar, 
PARD, entre otros más, así como asistir los días lunes, martes y miércoles a todas las audiencias 
programadas, lo cual implica que se retrasen los tiempos para el impulso de los procesos antes 
señalados. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Radicación: 765203184003-2022-00586-00. Privación patria potestad 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda de PRIVACIÓN DE 

PATRIA POTESTAD adelantada, a través de apoderada judicial, por el señor JERSON 

CAMILO ARENAS MUÑOZ contra la señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ CASTILLO, 

respecto del niño NICOLÁS ARENAS GOMEZ, con escrito para “corregir” o subsanar la 

demanda. Previo a ello, el Despacho considera lo siguiente: 

 

   Mediante Auto del 15 de diciembre de 2022 se inadmitió la presente 

demanda, Providencia que se notificó mediante el Estado electrónico No. 201 del 

lunes 19 de diciembre de 2022, por lo que la fecha límite para subsanar era el 

lunes 26 de diciembre de 2022, a las 5:00 de la tarde. 

 

   La apoderada judicial del demandante remite un primer correo 

electrónico el 22 de diciembre de 2022 a las 12:59 p.m., SIN ADJUNTAR documento 

alguno. Únicamente remitió al Despacho un mensaje en el que manifestaba: “Obrando en 

nombre del demandante señor JERSON CAMILO ARENAS MUÑOZ, por medio del presente 

escrito estoy subsanando la demanda de la referencia.”, pero, como ya se indicó, ese correo 

electrónico no contenía ningún escrito, es decir, no vino acompañado de la 

subsanación. 

 

    Posteriormente, el 29 de diciembre de 2022 a las 10:58 a.m., la 

abogada de la parte demandante reenvía ese mismo mensaje adjuntando el escrito de 

subsanación. 



 
     

   Así las cosas, el correo electrónico recibido por el Despacho el 22 

de diciembre de 2022 no puede tenerse como subsanación, pues éste no venía 

acompañado con las observaciones que se le hicieron al demandante en el Auto 

inadmisorio. Y el que sí daba cumplimiento a esos requerimientos fue presentado por 

fuera del término, por lo que no se puede tener por subsanada la demanda. 

 

   Por las anteriores consideraciones, este Despacho, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del C. G. del P., se procederá 

al rechazo de plano de la presente demanda.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

   1º.- RECHAZAR de plano la presente demanda de PRIVACIÓN DE 

PATRIA POTESTAD adelantada, a través de apoderada judicial, por el señor JERSON 

CAMILO ARENAS MUÑOZ contra la señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ CASTILLO, 

respecto del niño NICOLÁS ARENAS GOMEZ, por lo indicado en la parte motiva de este 

proveído. 

 



   2º.- DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

3°. - CANCÉLESE su radicación y archívese lo que quede de esta 

actuación. 

 

4°. - RECONOCER personería jurídica a la Dra. VICTORIA 

EUGENIA. HIDALGO GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.164.666 y la tarjeta de abogada No. 49.143 del C. S. de la J., para actuar conforme 

al poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez,  
 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
 

RVC. 
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